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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2015/776 DE LA 
COMISIÓN 

de 18 de mayo de 2015 

por el que se amplía el derecho antidumping definitivo establecido 
mediante el Reglamento (UE) n 

o 502/2013 del Consejo a las 
importaciones de bicicletas originarias de la República Popular 
China a las importaciones de bicicletas procedentes de Camboya, 
Pakistán y Filipinas, hayan sido o no declaradas originarias de 

Camboya, Pakistán o Filipinas 

Artículo 1 

1. El derecho antidumping definitivo aplicable a «todas las demás 
empresas» establecido mediante el artículo 1, apartado 2, del Regla­
mento (UE) n 

o 502/2013 sobre las importaciones de bicicletas y demás 
velocípedos (incluidos los triciclos de reparto, pero excluidos los mo­
nociclos), sin motor, originarios de la República Popular China se am­
plía a las importaciones de bicicletas y demás velocípedos (incluidos los 
triciclos de reparto, pero excluidos los monociclos), sin motor, proce­
dentes de Camboya, Pakistán y Filipinas, hayan sido o no declarados 
originarios de Camboya, Pakistán y Filipinas, clasificados actualmente 
en los códigos NC ex 8712 00 30 y ex 8712 00 70 (códigos TARIC 
8712 00 30 20 y 8712 00 70 92), ►C1 a excepción de los producidos 
por las empresas que figuran a continuación: 

País Empresa Código TA­
RIC adicional 

Camboya A and J (Cambodia) Co., Ltd, Special Economic 
Zone Tai Seng Bavet, Sangkar Bavet, Krong Ba­
ver, Ket Svay Rieng, Camboya 

C035 

Smart Tech (Cambodia) Co., Ltd, Tai Seng Bavet 
Special Economic Zone, National Road No. 1, Ba­
vet City, Svay Rieng, Camboya 

C036 

Speedtech Industrial Co., Ltd, Manhattan (Svay 
Rieng) Special Economic Zone, National Road 
No. 1, Sangkat Bavet, Krong Bavet, Svay Rieng 
Province, Camboya 

C037 

Bestway Industrial Co., Ltd, Manhattan (Svay 
Rieng) Special Economic Zone, National Road 
No. 1, Sangkat Bavet, Krong Bavet, Svay Rieng 
Province, Camboya 

C037 

Filipinas Procycle Industrial Inc., Hong Chang Compound, 
Brgy. Lantic, Carmona, Cavite, Filipinas 

C038 ◄ 

2. La aplicación de las exenciones concedidas a las empresas men­
cionadas expresamente en el apartado 1 del presente artículo o autori­
zadas por la Comisión conforme al artículo 2, apartado 2, del presente 
Reglamento estará condicionada a la presentación a las autoridades 
aduaneras de los Estados miembros de una factura comercial válida, 
que se ajustará a los requisitos establecidos en el anexo. De no presen­
tarse una factura de este tipo, se aplicará el derecho antidumping esta­
blecido en el apartado 1 del presente artículo. 

▼B 
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3. El derecho ampliado mediante el apartado 1 del presente artículo 
se percibirá en relación con las importaciones del producto afectado 
expedido desde Camboya, Pakistán y Filipinas, haya sido declarado o 
no originario de Camboya, Pakistán y Filipinas, registradas conforme al 
artículo 2 del Reglamento de Ejecución (UE) n 

o 938/2014 y al ar­
tículo 13, apartado 3, y al artículo 14, apartado 5, del Reglamento 
(CE) n 

o 1225/2009, excepto el fabricado por las empresas enumeradas 
en dicho apartado 1. 

4. Salvo que se disponga otra cosa, serán aplicables las disposiciones 
vigentes en materia de derechos de aduana. 

Artículo 2 

1. Las solicitudes de exención del derecho ampliado por el artículo 1 
se presentarán por escrito en una de las lenguas oficiales de la Unión 
Europea y deberán ir firmadas por un representante autorizado de la 
entidad solicitante. La solicitud se enviará a la dirección siguiente: 

Comisión Europea 
Dirección General de Comercio 
Dirección H 
Despacho: CHAR 04/039 
1049 Bruselas 
BÉLGICA 

2. De conformidad con el artículo 13, apartado 4, del Reglamento 
(CE) n 

o 1225/2009, la Comisión puede autorizar mediante una decisión 
la exención del derecho ampliado por el artículo 1 del presente Regla­
mento a las importaciones procedentes de empresas que no eludan las 
medidas antidumping impuestas por el Reglamento (UE) n 

o 502/2013. 

Artículo 3 

Se ordena a las autoridades aduaneras que interrumpan el registro de las 
importaciones establecido de conformidad con el artículo 2 del Regla­
mento de Ejecución (UE) n 

o 938/2014. 

Artículo 4 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su pu­
blicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y di­
rectamente aplicable en cada Estado miembro. 

▼B 
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ANEXO 

En la factura comercial válida a la que se hace referencia en el artículo 1, 
apartado 2, debe figurar una declaración firmada por un responsable de la entidad 
que expide dicha factura, con el siguiente contenido: 

1) Nombre y cargo del responsable de la entidad que expide la factura comercial. 

2) La declaración siguiente: «El abajo firmante certifica que el (volumen) de 
(producto afectado) vendido para su exportación a la Unión Europea consig­
nado en esta factura ha sido fabricado por (nombre y dirección de la empresa) 
(código Taric adicional) en (país afectado). Declara que la información faci­
litada en la presente factura es completa y exacta.». 

3) Fecha y firma. 

▼B 
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